
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Veintiséis (26) de octubre dos mil Veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00088 

Demandante: COFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: HERIBERTO CORRALES MOLINA 

Asunto: REQUIERE PARTE ACTORA 

 
 
Encuentra el despacho pertinente, REQUERIR a la parte actora para que 

suministre el correo electrónico del pagador ÁNGELA MARÍA ARISTIZABAL, con 

el fin de poder enviar el oficio de embargo correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
avc 

 
Firmado Por: 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __126_____________ 
 

Hoy27 DE OCTUBRE DE 2.020 a las 8:00 
a.m. 

 

SECRETARIA 


